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CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

  

COMPAÑÍA ANÓNIMA — CHARTERLINE 

SA. aman 

CUANTÍA CAPITAL SUSCRITO: US$600 

CUANTÍA CAPITAL AUTORIZADO: US$1200 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el dia——de Hoy veiniimieve de noviembre del dos mi 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular  TRIGÉSIMO, —de este Cantón, comparece el señor 

NELSON ALBERTO fRMAS, HERRERIA, Casado, Ejecutiva, a 

nombre y en representación en su calidad o de 

Gerente General de la Compañia CHARTERLINE SA. tal como 

consta en cl. Nombramiento que se agregará como 

documento — habililante- El  compaleciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en osta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien e 

conocerlo doy  fe.- Bien instruido en el objela y resultados 

de esta  escrilua de Conversión de Acciones. Aumento de 

Capital Suscrito, y auflorizado y Reforma de Estatutos, a la 

que procede como «queda expresado; y, con amplia y 

entera  libelad para su otorgamiento me presentaran la 

minuta — del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Regista de Escrituras Pública a su cargo, inserta 

mento de 
y 

ed de Una 

   
   una en la cual conste Conversión de Acc) 

Capital Suscrito y autorizado y Reforma dE 

Compañía Anónima al fenor de las 

  

   



y declaraciones: INTERVINIENTE.- Compareca boda 

celebración — de la presente — escritura, el  Señot NELSO?T 

ALBERTO ARMAS  —HERRERIA. a nombre y on 

representación en su calidad de Gesenfe General de la 

Compañla CHARTERLINE S.A. PRIMERA: ANTECEDENTES. la 

Compañía CHARTERLINE S.A. se constituyó el día dieciseis de 

abril de mil novecientos noventa y nueve por el Nofario Triqgosimoo 

del Cantón Guayaquil, la que fue aprobada e inscrita el día - 

veinticuatro de abHí del dos mil en el Registro Mercantil 

SEGUNDA: RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria «e 

Accionistas de la Compañia CHARTERLINE SA. en noción 

celebrada el día velntinueve de noviembre del dos mtb. retorno 

Conwertir las Acciones de un millon suctes a cuarenta dóflaros re los 

Estados Unidos de América, Aumentar el. Capita susana y 

autorizado, y Reformar sus estatutos TERURRA 

DECLARACIONES.- Con los amecedantes aspuestes. y 

NELSON ALBERTO ARMAS HERRERIA. a bomba y en 

representación en su calidad de Gerenle General de ta 

Compañía CHARTERLINE S.A. declaro convertidas la acciones ds 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América. aumentado Cl 

capital susctilo a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTI, 

UNIDOS DE AMÉRICA» Se. aumente el capital auterzado a 

la suma de MIL SEISCIENTOS — dólares de 'os Estados Unidos :le 

América, y, Refomnado su Estatuto, tal como cansto de 

la copia del Acta de Junta General que acompaña 

Las personas suscriploras del aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN —JURAMENTADA - 

Yo, NELSON ALBERTO ARMAS HERRERIA, a  hombie y 

 



    
   

   

ACTA | DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

  

ciudad de Guayaquil, alos 29 dias del mes de noviembre del 

o año 2000 a tas 11h00 en el local comercial de la compañía CHARTERLINE 
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SA. ubicado en Nueve de Octubre y Malecón edificio La Previsora 

comparecen NELSON ALBERTO ARMAS HERRERIA, propietatio de 3 

acciones ordinarias y nominativas de un millón de sucres cada una, y JAIME 

PATRICIO DONOSO BUNGER, propietario de 2 acciones ordinarias y 

nominativas de un millón de sucres cada una, y resuelven constituirse en Junta 

General Universal de Accionistas al tenor del siguiente orden del día: 

1) Convertir las acciones de la compañía de sucres a dolares de los Estados 

Unidos de América; Aumentar el capital suscrito y el autorizado; Refarmar el 

estalulo social y autorizar al Repiesentante legal a perfeccionar las 

resoluciones a adoptarse. 

Preside la Junta JAIME DONOSO BUNGER y actúa como secretaño el 

Gerente General señor NELSON ARMAS HERRERIA, quien declara instalada 

la Junta por estar presente toda el capital social. JAIME DONOSO mociona 

se convierta el valor de las acciones de un millón de sucres a cuarenta dolares 

de los Estados Unidos de América , se aumente el capital suscrito a US$8060 

dolares de los Estados Unidos de América ; se pague en efectivo y sa 

suscriban las nuevas acclones a prorrata de la propiedad accionara, se 

aumente el capital autorizado a US$1600 dolares de Jos Estados Unidos de 

Amética, se Reforme el articulo tercera que dirá: “ARTICULO TERCERO. 

OBJETO SOCIAL- La compañía tendrá como abjeto_s arial a) la     

 



  

    
transporte marílimo de hidrocarburo, combustible y/a lubticantos cualpuioro 

que sea su naturaleza y/o estado, e) actuar como agonte misllimo de. 

propias naves o de lerceros que contraten sus servicios, d) instalar y 

administrar astilleros, diques, parrillas, para la construcción o reparación de 

sus propias naves o de terceros; e) Actuar como ayente a tepresentanta de 

casas clasificadoras Internacionales de naves o compañlas, o clubes de 

seguros; f) Representar a brokers Internacionales y ofertar y negociar a -u 

nombre naves en venta o en arrendamiento; q) realizar petitaje de naves o ala 

carga: h) Instalar y operar terminales marítimos para la carga. descmran y 

almacenamiento de mercaderías transportadas en sus naves proplas a de 

terceros; i) dedicarse al avituallamiento y aprovisionamiento de naves. y) 

Ejercer en el país la representacion d agencias o empresas marílimes o 

aéreas extranjeras; y, k) En general, realizar toda clase de actas civiles ” 

mercantiles y contaer obligacianes cualquiera su naturaleza que Se relacione 

mediala o inmedialamente con el citado en el estatuto. Reformar los siguientes 

tos articulos, el articulo Quinto que dirá: ARTÍCULO QUINTO. - “El capital 

autorizado de la compañía sera de US$1600 dolares de los Estados Unidos de 

América”. El articulo sexto que dirá: ARTÍCULO SEXTO - El capital sueccnto 

es de ochocientos dolares de los Estados Unidos de Aniérica. dividicio en 

veinte acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dolares de los Estados 

Unidos de América cada una”. Y el ARTICULO SÉPTIMO- "Las acciones 

serán numeradas de la cero cero uno a la veínte inclusive y los MUelos 

contentivos de las mismas serán firmadas por el Gerente Genetal y +! 

Presidente”, — Disculido fue se aprobó por tmanimidad procediendose a la 

suscuipción y pago de las acciones así. NELSON ARMAS suscribe 9 accionor 

ordinarias y nominativas y paga US$5360 dolares de los Estados Unidos de 

Amética JAIME DONOSO suscribe 6 acciones ordinarias y Dominabivas ce 

cuarenta dolares de los Estados Unidos de América. cada una y paga USS5.40
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dolares de los Estados Unidos de América. Aprobado todo lo actuado pun 

unanimidad de la misma forna se autoriza al representamie legal para 

perfeccionar las resoluciones adoptadas. Se concede un tecesa para la 

redacción del Acta, concluido el receso se aprobó el acta concluyendo la Junta 

alas 11h20 minutos del mismo día de su Instalación. F.- NELSON ARIJAS Y 

E.- JAIME DONOSO 

Es fiel copia deRoriginal, lo certifico. 
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NELSON ARMAS HERRERIA 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO-JUNTA 
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NELSON ALBERTO ARMAS HERRERIA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Potoo medio de la presente, —ccompleme  3nlormarle. que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía CHARTERLINE S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco 

años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere 

la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y cextiajudicial con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estalulatio. 

La compañia CHARTERLINE —S.A., se constituyó elo 16 de abril de 

1999, en virtud de Ja escrilura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaqu 1, se 

inscribió en el Registro Mercantil,24 de abril del 2000. 

Deseándole éxito en el desempeño dé sus funciones, me suscribo 

muy atentamente. 

Mco petaca ÓO_ 
20 te HUG ¿RÁ CALLE 

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 28 de abril deel 2000,     
fecha acepto el cargo de RENTÍÓ” GENERAL 

de Ja Compañía CHARTERLINE 

Conste quel en est      

Nombramiento de 

En la presente E, qued 4 A A 

Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

NUMERO R.U.C. —: 0892161477001 
RAZON SOCIAL: CMARTERUNE S.A 

NOMBRE COMERCIAL ; TEC. INICIO ACT. o POSO 

FEC. CONSTITUCION : Z4DATUDN FEC. INSCRIPCION: VANO 

FEC. MACIMIENTO 
_ TOTAL ACTIVOS ¿5,000,000 00 

Aer. Principal O TRAUSPORTE OLEZAHICO 19 CASO 

ACT. SE CUNDARIA 

DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

PEOMINCIA GUAYAS CANTOR GUAYAQUN PALBRSIA OLMEDO AN ALTA CALE SDE OCIUGPE NUMERO 1 
WNERSECCION MAALESON NOMDRE UDI LA DES RIOA DEPARLÍARS UN PP DPROMA DF 2) 

e 

AA. 
: 

Lo ARIO o supayel TERMINAL: OLICO1 TECHA Y HORA: 02002000 13 16 59 

LUGAR DE EMISION —: GUAYAQUIL 
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cl producto del pago del aumento de capital 
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Sr social se encuentra registrado legalmente en la contabilidau 

de la Compañía. Agregue Señor Notario. las demarz 

22 . 

cláusulas de estilo. fima)" Abogado Piero Aycut Carrasce 

Registro tes mil quinientos ochenta y seis. HASTA aQuÍ LA 

MINUTA QUE — QUEDA ELEVADA A  ESNCRITURA- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notaria, 

en aHa VOZ, al otorgante, — éste la aprueba y 

A suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cua 

doy fe.- 

  

p. Compañí: CHARYERLINE S.A. 

NELSON ALBERTO.ARMAS HERRERÍA d 
cano. OQ.O0 71 En + 
CVNo. [64 82 6D 
RUENÑO. 0992161412001 
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limiento de lo ordenado en la Resolución Número 

f0£, digtada el 12,2 Eno Led Jcor       por 

  

  

  TT de foj as 23,03. 
aio, número 39433 del Registro Meu” y anotada 

bajo el r.úmcero 6782 del Repertorio.- 2- CZRTIFICO: Que 

con fecna de hoy, he archivado una copia auléntica de esta 

escritura.- Guayaquil, Yoyo 13 de yt 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
a REGISTRADORA MERCANTIL -* 

ce DEL CANTON GUAYAQUIL 
A IN 

RAZON: En esta fecha $9 «frctuó (aso) _LUNQ__ anotación (es) del contenido 

de esta 4 hr ¡ino , 81 margen de la(s] ioscripción(es), respectivafs).- 

Guayaquil, Yayo 13 Al 2   

DRA. NORMA PLAZA DE CARCÍA 
REGISTRADORA MERCAYTIL 
DEL CARTON GUATAQUIL > 

Razón! En esta fecha queda archivado el Certificado 

de afiliación a la Cámara de mudo lo Tuagogad 

Guayaquil, 

    

DRA. NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO TRIGESIMO . 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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PIERO G AYCART VINCENZINI 
NOTA 10 " RIGES MO 

GU Y CUr ECUADOR 
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RAZON: DOY FE: Que al maroen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

ANONIMA DENOMINADA CHARTERL INE S.A.. otorgado ante 

mi. el 16 de Abril de 1999, he tomado nota en 

cumplimiento a lo que dispone el Articulo Efuarto de la 

Resolución *  00-6-1J-0000106. dictada por Otton Morán 

Ramirez. intendente Jurídico de la Oficina de 

Suavyaquil. de fecha 160 de Enero del año dos mil uno. en 

el cual se ha procedido a convertir el capital de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

aumentar su capital va reformar su estatuto. que 

contiene la Escritura Pública que antecede. Guavayuil. 

   

    

  

MHarza cuince del año dos mil uno.- 
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